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EVOLUCIÓN RESERVAS INTERNACIONALES 

  

Millones de dólares     
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FUENTE: Banco Central LA TERCERA 

Banco Central aumenta 
reservas intemacionales en 
12 meses pero estas no 
superan el 14% del PIB 
Según datos de la entidad, la cifra para el primer semestre 
de este año está por encima del dato de 2022, cuando llegó 
a US$39.154 millones, pero por debajo de los US$51.330 
millones de 2021. 

MAXIMILIANO VILLENA 

Un alza en las reservas internacionales es 

lo que detalló el Banco Central en uno de los 

anexos contenidos en el Informe de Políti- 

ca Monetaria (Ipom) de septiembre, llegan- 

do al cierre de junio de 2024 a US$44.063 

millones, equivalentes a 13,7% del PIB. 

Según datos de la entidad, la cifra para el 

primer semestre de este año está por enci- 

ma del dato de 2022, cuando llegó a 

US$39.154 millones, pero por debajo de los 

US$51.330 millones de 2021. 

El alza se da a pesar de que en octubre 

2023, el Consejo del instituto emisor acor- 

dó suspender el programa de acumulación 

de reservas iniciado en junio de ese año 

que buscaba adquirir US$10.000 millones. 

En total, el organismo alcanzó a comprar 

US$3.680 millones entre el 13 de junio y el 

26 de octubre de 2023. 

En el anexo del Ipom, detalló que si bien 

las reservas internacionales constituyen la 

principal fuente de liquidez en moneda ex- 

tranjera, cuenta también con fuentes com- 

plementarias, “de carácter precautorio, con 

el propósito de mejorar su posición de liqui- 

dez en moneda extranjera para enfrentar 

eventuales shocks”. 

LÍNEAS DE CRÉDITO 

Una de ellas es la Línea de Crédito Flexi- 

ble del Fondo Monetario Internacional por 

un monto de US$13.800 millones, a la que 

se suma el potencial acceso a la línea del 

Fondo Latinoamericano de Reservas (Flar) 

por hasta US$1.250 millones y los recursos 

que podrían ser obtenidos de la línea swap 

que se mantiene con el Banco Popular de la 

República de China, por US$6.800 millones 

equivalentes. 

El total de estas líneas, indica el Banco Cen- 

tral, implica recursos complementarios por 

US$21.850 millones al cierre de junio de 

2024, equivalentes a 6,8% del PIB. Pero 

“adicionalmente, el BC tiene acceso a una 

facilidad de liquidez (FIMA Repo Facility) 

que la Reserva Federal de Estados Unidos 

pone a disposición de bancos centrales y au- 

toridades monetarias para acceder a liqui- 

dez en dólares de manera temporal, contra 

la entrega de garantías correspondientes a 

bonos del Tesoro de ese país. De este modo, 

el BCCh podría obtener liquidez en dólares 

por hasta US$25.000 millones, aproxima- 

damente”. 

En el Ipom, la entidad comandada por Ro- 

sanna Costa, detalló que las reservas inter- 

nacionales del banco se agrupan en tres 

portafolios (Inversiones, Caja y Otros Acti- 

vos). El primero es el principal, con activos 

por US$38.612 millones, equivalente al 

87,6% de las reservas. Este portafolio se di- 

vide en el Portafolio de Liquidez (60%) y en 

el Portafolio de Diversificación (40%).   
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PUNTO DE VISTA 

Un zoom a las 
brechas de ingresos 

  

—por FRANCISCA JUNEMANN — 

ste mes lanzamos “Zoom 

de Género Brechas de Ingre- 

sos 2024 de OCEC UDP 

(Observatorio del Contexto 

Económico de la Universi- 

dad Diego Portales), ChileMujeres y la 

CCS (la Cámara de Comercio de Santia- 

go), con evidencia estadística sobre un 

problema que no es solo de justicia, 

sino también de oportunidades labora- 

les. Cuando la mujer gana menos que 

el hombre, es ella quien debe renunciar 

ala posibilidad de un trabajo remune- 

rado ante el costo alternativo de contra- 

tarservicios de cuidados y de tareas del 

hogar, afectando mayoritariamente a 

aquellas que pertenecen alos quintiles 

de menores ingresos, porque al acceder 

abajossueldos, no compensa esta trans- 

ferencia. 

Si bien este informe laboral no mide 

cuánto ganan menos las mujeres que los 

hombres por el mismo trabajo, sílo hace 

por categorías gracias a los datos de la 

Encuesta Suplementaria de Ingresos 

(ESI) del INE (Instituto Nacional de Es- 
tadísticas), lo que nos permite entender 

los grupos más afectados, detectar las 

causas y levantar posibles soluciones. 

Sus principales resultados muestran 

que la brecha de género en el ingreso de 

la ocupación principal fue del -23,3% en 

desmedro de las mujeres, con una reduc- 

ción respecto al 2022, año que fue de - 

25,5%. 

Según el nivel de calificación, a mayor 

nivel mayorla brecha, llegando a -30,1% 

en las mujeres con alta calificación de la 

ocupación. 

La informalidad, por su parte, pro- 

fundiza las distancias. El ingreso labo- 

ral promedio en los ocupados informa- 

les fue 29,2% menor en las mujeres que 

en los hombres, disminuyendo a -20,3% 

en trabajos formales. 

En cuanto al tipo de jornada, vemos 

un castigo en las jornadas parciales, 

donde la brecha se eleva a -31,5%. En 

lasjornadas ordinarias ocompletas en 

cambio, desciende a -13,9%. A su vez, 

  

según medimos en otro “Zoom de Gé- 

nero”, las jornadas parciales son ma- 

yoritariamente informales, por lo que 

las mujeres que necesitan de esta he- 

rramienta de adaptabilidad laboral se 

ven expuestasa trabajos precarios y con 

profundas brechas de ingresos respec- 

to de los hombres. 

De acuerdoa la actividad económica, 

delas cinco ramas que tienen mayor par- 

ticipación en el empleo total, se obser- 

va que la desigualdad en el ingreso de in- 

dustria manufacturera es de -38,9%, de 

salud es de 35,8%, de comercio es de - 

35,2%, y de enseñanza es de -29,5%. 

Y según se tienen niñas, niños o ado- 

lescentes, la brecha de ingresos entre 

hombres y mujeres se profundiza cuan- 

do hay menores de edad en el hogar. 

En momentos en que las propuestas de 

políticas públicas muestran una ten- 

dencia a la sobrerregulación, debemos 

desviar la dirección y no ahogar más al 

empleo formal femenino. 

Sise quiere reduciro eliminar las bre- 

chas salariales, noes un proyecto de ley 

de equidad salarial lo que logrará este 

objetivo. El principio de igualdad de re- 

muneraciones ya está consagrado en el 

Código del Trabajo y ha sido ineficaz, 

porque no hay principio legal ni cons- 

titucional que pueda tener efecto mien- 

tras se mantengan inmutables las leyes 

que encarecen y desincentivan la con- 

tratación de mujeres, comenzando por 

el artículo 203 del Código del Trabajo so- 

bre sala cuna, que pone el techo en la 

mujer número 19 para no verse expues- 

to atener o pagar sala cuna desde la nú- 

mero 20 contratada; norma que además 

aumenta la brecha salarial al asumir en 

la práctica las mujeres contratadas este 

costo mediante menores ingresos. 

Necesitamos más empleo formal, no 

más regulaciones que lo desalienten; 

porquees la formalidad laboral la herra- 

mienta para la disminución de las bre- 

chas. 

Presidenta de ChileMujeres.
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